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supresion dEl ítem, por 1:1 rnzon que áutos he indi-

cado. ":,' 
El señor Reyes (vice-Presidente).-Solo me resta 

dar lns gracias nI Honom15le Seoo.dór suplente por 

Colchagua por los datos que so hal5er\"ido sUlllinis

trnrmn i los cHules servirán pura dar mi voto nl'g3-

tivo al item de 5,000 pesos propuesto por la otra 

Cftmara. 
El señor I)resitlente.-Sc votará si se aprueba o 

\16 el item introducido en esta partida por la HODo

rabIe Cúmarlt de DirlUtados. 
Fué dNeclwdo po',· unanimid((d. 
El señor I'residente.-Suspenderemos por un 

momento la sesion. 

Se suspendió la sesion por cinco mi1l'lIto8. 

A SEGU~DA HORA. 

El señor Reyes (Ministro del Interior).-Pido la 

pi\labra para suplicar 01 señor Presidente que, si' no 

hai iuconveniente ¡Ior parte del Senadv, se sirva 

paHar el Presupnesto del Interior a la otra CÚlllara 

sin esperúr la aprilLacion del acta. 
El señor l'resitlente.-'-Asi se hará, señor Mir,is

tro, si no se hace opnsicion por parte del Senado. 

Queda así acordado. 
Hauiéndose retil'ado en este momento a1g'unos 

señores Senadores i no quedando número suficiente 

JoRra formar Sala, 1evantúremos 11;\ sesiou. 

& levantó la se.sion. 

,J\I. GUERRERO B.ASCU~AN, 

Redactor de sesiones, 

SL:SIO:-( 13.· ESTIUORDIN,\RIAEN 2G DE DICIJilMBRE 

DE 1¡377. 

Presidencia del señor OOt)(Irr'ubifls, 
SUMARIO. 

Apl'ubaoion del acta.-Cuenta.-Se ponen en discllsion 1"9 rno

aüiea.ciones introducidas por la otra Cúmara en el Presll

¡>u.csto del Interior~-El ~en!\do acuerda no insistir en las 

,uodificaciones introducidas en la partida 2.".-Las de la par

tid .. B 1 d~n lugar" un largo debate; el señor !1inistro del 
) uterior bace inJieacion para que pase este asnnto a nna co

mision especial que informe sobre la cuesti()ll constitucional 

qu'e envolveria la insistencia del Senado; i es aprobada.-sc 

acuerda insistir en el aenerdo anterior relativo o. la partida 

43,-8e suspende la Resion.-A segunda horl'1 no habiendo 

númeco suficiente de 8en8.lhrcs para formar ~ala., se levanta 

b. sesion. 

Asistieron l"s señore8 Guerrero, Ibaiiez, I,nrrain, 

Marcoleta, Perez Ro~ales, Rr.yes, Rosus Mendiburi, 

Salas, Sotomayor, Ureta, Urmeneta, Ya1enzlIe1a 

Oastillo, Zañartu i los señores Ministros del bte, 

rior, Je Justicia i de Hacienda. 
Aprobada el acta de la sesian anterior, se diú 

cuenta del sig'uiente oficio de la otra Cámara: 

~StlIJtiago, diciembre 2G de 1877.-La Cámara 

de Diputados ha tomado en consideracion el oficio 

de V. E. núm. 87, fecha 24 'Je1 presente, por el que 

comunica que el I!lJnorahlc Senado ha tenido a 

bien aceptar las modificaciones hechas por esta Cá

mura úl Presupuesto del Interior pura 1878 acep

tu,nd,) ltls referentes a las partidns 2.'" 3.", 31, 42 

403 i ha rQ~nelto no illsistir en lus relati vas a las 

pal'tidtls a." i 42 e in;listir en las otras relativlls a las 

partidas ~ .• d:ú,mara de Diputados,lI 31 «ausilio u 

las fuer;l:ls de l'dic:a~ i 4:J G:J'errocarril \IDtre San-

tiagoi CUl'icó,' qne comuniqúé a y. E. ~'b.~ Obt;ic} 
núm. 184 feqhll :!1 del presente. 

d Devuelvo a V. E. los tlPtecedl'ntt's. 
«Dios guarde a V. B.-M. CO:WHA. 1 Tou(J.~ 

JOI'je Riesco, Diputa~o SecretarIO.» 
El señlJr l)rrsidcutc.-Si el Senádo lo tiene iJ. 

q¡ull, nos ocuparemos de las insistencias de la Hu

lloraule Cámara de Diputados a las modilicacionei\ 

qne ella misma hauia introducido eu el Pre8upuesto 

del Ministerio del Interior. 
, En discucion las modificaciones relath'Us a la par

tida 2. a 

El señol' Secretario.-Segun el primer ~ficioqu(} 
sobre esta materia renutiú al Senado la H o:lUraGh 

Cámüra de Diputados, las modificaciolles hechas CIl 

esta partida son las siguientes: 
«En la partida:! a, <1Cúmara de Diputados)), S~ 

hün cOlnignado (los nuevos items, unjo lLB lJúmcro~ 

7 i a, que consultan: el prilr..ero, ;300 1,e:-;\,9 para 

gTatiticar al redactor de sesiones, i el seg'uut1o, 4oDO 

pesos para gratificar con 200 pesos anuales a, caja, 

uno de los dos redactores ausiJiul'es; i !le ha aumon

tado a 480 pesos el item 14, sueldo de un primer 

portero.lI 
El señor Reyes (vic('-Prcsidente.)-En la sesion 

unterior Y(Jté eu favor de la modificacion de la CÚ

mura de Dil'utndos, sin dar las razones que tenia 

para hacerlo a~i. Ahora daré esas razones para ver 

si ellas pueden influir en algo en el ánimo del Se

nado para qne no insista rn su acuerdo. 

La primera modificacion es relati va nI servid:! 

taquigrúfico de la Cámara de Diputados; en ella Be 

cOllsulta una ¡;ratificacion para los redactnres d~ 

sesiones que, a mi juicio, ('s mni merecida. 1.08 re

ductores de sesiones de la Cámara de Djpu~ado3, 

aunque en mayor número, tienen mas trauajo que 

los del Senado, porque las sesionc~ son, mas freculCn

tes i mas prolongadas. 
En cnanto al sueldo del portero, la razon es to

duvia mas s61ida; ('1 Senado aumentó el suehi6 da 

Sil portero hasta, 480 pesos, i el de la Cámara de 

Diputarlos tiene mas trabajo, i una rozo n de eepti

dad aconseja ig'ualarlos rOl' lo ménos a ambos. 

Ademas, hai u?a cuestion de decoro en dejar que 

cada Cámara dele en completa libertad a la otra 

p,ura dotar a sus empleados con el sueido que crea 

conveniente a 10'1 servicios que presta, i es un tieuer 

de cortesía que ninguna de ellas modifique las re

soluciones qu~ la otra tOllle a este respecto. 

dloi por tí, mañana por mÍ.» Yo sentiria que 

la Cál11am de Diputados reclmzase 103 acuerdos 

que el Senudo celebrase para fijar los, sueldos de 

los emy,leados (le su servicio interior. 

Por estas consideraciones, me permi to pedir al 

Senado que no insista en el rechazo de estos Ítems. 

El señor .,I\1'mill Moxó.-Tambien yo apoyií COIl 

mi voto la modificacioll de la Honorable Cimar!\ 

de Diputados, porque he creido que el juez mas 

competente rnra.il1Z~flr del tmbnjo de los emplea

dos es laComision de Policía de cada Cámar.a. Pe

ro no he acptndo las razones que se han hecho va

ler en la Cámam de Diputados para mantener Sl.l 

primera resn1ucioll. " 

Si PUl' razoll decort'l8ía aprobamos phora esta 

modificaci(JU, por!a misma razon de cortesía ten

dríamos que apl'ouar t,l(!as l::s mOlliíicacione;,¡ qna 

se ¡JI'esellta<;ell a esta Ciiru~ru, i pOI' rtlZOll de cor

teFía ta'L bien no.':' veríamos obligados :.L aprolíar 
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cuanta modificaclOn se hiciese al Presupuesto por aqnella Cúmara, ni siquiera la mas lijera falta de 
la otra C{¡ mara- o por el .M inisterio. cortesin. 

Sin em Imrgh, i sin aceptar está rnzon, pido tam- Supongo; que eso ha estado mui léjos del' espíri tu 
hien af HOllorable Senlldo que no insista en Sil ne- de los señores Senadores qüe votarmi en "contra de 
gativtl, i que apruebe la modifieacioll de la Hono- las mndificaciones introducidas por la Honorable 
l'able CúmRra de Diputados. Cámara de Diputados. 

Podia slIscitRI'se ademfis otra clIE's~ion:: suprimi - Por eso digo (lIle sin creer autorizados" los moti-
dos 'lstos items 1'01' el Senado, no quedaria aproua- vos que la Cúmara de Diputa(lo!! ha hecho valer 
lila la partida, i por confígltiente, no podria hacerse p8m insistir en Sil primer acuerdo, yo estaré ]¡oi 
ningun g'asto, como lo estuve en la priniera sesion, por aceptar 

Por estn~ r"nzoneB, daré"mi voto a las modifica· aquellas modificaciones, i pediria al Simado tuviera 
ciones de la Hunorable C(lIuara de Diputados, a bien no insistir en su rechazo. 

El señor I'reshlcníe,-Fní uno de los qne tuve Se vá a. votar si el SenadC' insísté o nú en Sil 

el honor de dar mi voto a las modificaciones (le la acuerdo anterior pnra rechazar las modificaciones 
Honorable Cámara de Diputadus en la partida re- introducidas en esta partida por la Honorable CÍ!-
lativa a g'astos de la retlnccion taquig'ráfica. mnra de Diputados. 

Pero a pesH de C] ue les dí mi voto, ereo q\te ha Recojidrt' In 1;atr!C'ion,8c nCOI,dó no i 1l8i.~til' pOI' 1 a 
habido una f'llsa" nl'reciacion de los móviles que t'lJt08 contra 1. " 
guian a los señores Seuat!pres qne dierun su vuto g¡ señor Secrftl1rio~-El segnnr!o acuerllo sobrn 
en sentido contrmio. insisteucia de la Honorable C{¡mara (le Diputados 

El Ser.ado" "conoce cnfll es la organizacíon del se refiere a la partida 31, (AUSllio a las fuerzas ¡jp 
servicio taquig'¡ (Ifico de esta Cámara i I{e In. Cáma- policÍa,ll Dicha Ciímara habi~ acordado alimental' 
ra de Diputados, i snue que ese servicio fué modi- hasta" 84:,000 pesos el ítem l.0 «para' la policia i 
ticado a pl'incipiosdel pre~ente auo con el nc'uenlo otros gastos de la l\Innicipalidad rle Copiapá;) a. 
de las Comisiones Ile Policía de úm has Cámill'as, 10,000 pesos el 2,°, «Para la policía de Cllldera;» a 

Antes bahia cierto níuuero de taquígrrrfús c~n 8,000 pesos el a.o, rePara' la id. de Vallenur;J) a 
sueldo fijo, qtle lo percibian del Tesoro público, i 3G,OOO pesos el ítem 4,°, «Pnrl1' la policía i otros 
1111 nÍtinerO- de tnquígrafos ausilinres, Ijue recibian g'!lst/)s de hl Uunicipalidad de la SÚenfl;ll a G,OOO 
su sueldo por"Secretarí:l; para lo cual se cónsulutalttt pesos el 5,°, «P'lrll lit policía de Ooqnimbo;J) a 
nna partida oSl'ecinl en la lei de Presupuestos, J.JIlS 8,000 pesos el 12, «Para Ja- id. de San Felipe;ll a 
Comisiones de POllChl tomaron eh"consideracion las 80,000 pesos el 18, «Para la id, de Santiag'o;1> ti. 

cantidades que se asig'nal)all en el Presupuesto pa- 0,000 pesos el 22, «Para. la id, de Caupolicnri;» n 
ra estos g'-astos, i creyeron mas con:vemellte desti- 7,000 pesos- el 24; «Para 1ft id, de Curicó;» i:. 
nar esas cantidades pamel pag'o de empleados qHe 20,000 pesos el 27, «Pllra la iel, de Talcn,» 
sirviesen sim¡¡ltúnea1l1ente fl las dos Cámaras. El Semilla tltvo a liien no aceptar estos uumell-

El servicio taql-1.ig-rático es, pnes; conl1in; lo qH~ tos i lflotrfl (Jámfll'a hl1 insistido e:n ellos. 
hai de part,icular en cad"Cómara son: los redacto- El señor ZaiiUl'tn,-Princil'iaré por suplicar nI 
res de sesiones; el Senado tiene dos recl'actores,-la Senado que no insistfl en su nCllerdo anterior, Esn~ 
Cáma.'ra de Diplltalios, tres~ Para esta diferencia -se economías en el ramo de policía en las presellteR 
tomó en consideracion que aHí habiamfls 'trabaj9 circnnsnncias son ulgopeligl'osas; i 'm<l'fH1recef]Ho 
por e,l mayor número de sesiones i por su lNayor I deberhn ser las'r'tltir~us en fJ.u"e ,(~eh~rbtllo.s p~nsar, 
dUrUClOtl." "' I Atravesamos ul!uepocu"de cn:Í1S 1 de ID1Serltl pa-

Des"de ent.útlc~S desaparec!ó de.CPresl:pueste, có- ra el pueblo?" i d~bemo,s, P?f consig'l~iente, velnl· 
IllO ha podido notarlo el Senaüo, el ltem que se mas que nunca-por las vidas 1 por los mtereses cl~ 
consultaba pafa g'astos de redaccion tar¡uigr{¡ficlt, i llls cindadanos, 
todos estos empleados pe~ciben ahora su sueldo del Por oh·a partt>, vemos que Tas Unnícipali(lritlcs 
Tesoro público. dismin-IlJen el 111ullIbrado T,ítblico, que es, 1t mi j Ili-

Aunque ese sueldo es mayor que el que" tenial1 cio, otra especie de policíu de se o'llridud. Aun en 
antiguamente, la Honorable Cámara de Diputados Santiílgo misnio heleido qne h. bIllhicipalitlad en 
hu crei"do que era jllstO dar una remuneraciOIl a sus una de sus últimlls sesiones acordó disminuir Uft 

redactores,i crey6 conveniente consultar nn ítem número considerable de ftlroles. 
para da!' esta gTatificacio!l estraordin!l!'in, Es posi- Por estus razones, -considero 'yo mui pelig'roso re
ble q\le los señor_es Senadores qlle votaron en con- ducir las fuerzas de policÍH. En la actualidad, cuan" 
tra de estos ítema creyeran que, puesto que se da- do se ha supritl1do lá Güardia N ácional, que tam" 
bu una g'ratificacion momentánea; estraordinnill, bien contrihuia m\lcllO". a la srgnridud; cuando se 
e~1 lItencio!) al mayor trabajo uctual, i que no po- h~n suprimido los cel~aores <l,ue contribuian ~el 
dla conslderars~ como permanente; era natural que Imsmo modo a este 01Jeto, ¿val11os nosotros a dls
eso~ ga~tos _s(di~sen . de tond,os jeneralcs (le Secre-¡ ~i~Ilj¡',los recUTsuscon qué pueden c?ntar las 31u
tarla; sm neces¡¡lad de conslgnal' de una rnnnera nrcIPdhdades para el sosten de su pohcia? 
permanente, i estable en el Pre"slípuesto 'ése allmen- Me parece, señor, como dig'o, que esto es mui pe-

; to, debido alás circunstllncias" eventuales' i ~al vez ligrQso:j fj-1,Le puede traer funestos consecuencias. 
trallsit.orias de hoi; P01' est,as 'razones, me permito rogar al Senado 

Es 'posible (l'~e tal haya sido el prop~sitn de los que n'o insista en Sil acuerno anterior. 
Ileñores Se"nadores que votaron en cOnt.rafdela apro- "Nu quiero ent.rar en" consideraciones de otro jé
hacion- dada por ~quella Cámara fL las modificacio- nero 'que podrian hacerse valer tambien en este 
nesintroducidas .en el Presupuesto, caso, como por. ejemT,lo, la dfl que si el Senado ill-

.No creo, pnes, señor# que en esto hllya llnainti'll- siste en su acuerdo i lll" Cámara de Diputados pt l' 
sion del Senadu en las atrilJlIciolles' e~pcciales de su [l!!rte insistf!tambien en el si;yo, a mi juicio, 

S. E, DE s." 14. 
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queda,'íllIUOS sin partido. fllguUll para ausiliar n cier-
1 as 1\1 l1njeipulidades para gastos de policía. Si así 
sucedieru, seria necesario Ilpresurarse a presentar 
uu pl'oyecto de lei pidiendo autorizacion ¡,ara sal
var esta dIficultad; 

l'ero, como digo'), 110 quiero entrar en esta cues
tion (í ue, como ha dicho lJlui bien el HOlJorable 
seilOr Larrain, no 1.$ fácil resolver en este mo
men too 

Lo mas conveniellte me parece que seria que el 
Senado no Í1isistiese en su acuerdo anterior. 

El seflOr llosas Jlemlilnuu.-Siento no estar 
de acuerdo con las ideas que ha espuesto a la Cú-
111aru ('1 Honoruble Sellador que dl'j ~ la palabro.. 
},a Cúmara, obedeciendo a la necesidad de hacer 
l'collomÍas ('u el Presupuesto, adoptó una medida 
jel1eral, es dccir, rebajó a todas las 1\1 unicipdida
des el ausilio que 1\e les dabn }lf.ra p'llicía, a pesar 
lIe que cra lllui sensible tom:lI' esa medida, desde 
que las l\lunicipal:dades necesitan de esos recursos 
del Estuco, Pero· en las circunstancias actuales, es 
preciso u\,elar a esas medidas, por lllas sensibles 
'1ue sean, 1, CCIllO he dicho fintes, la medida iué je
l!C·al. 

Hoi se nos propone por la 0ámnra de Diputados 
(,1 numeuto de la subvencion en favor de ciertas 
Municipalidades, de las que necesit,an Illénos de es-
10s recursos, porque funcionan en los pueblos mas 
ricos, i en donde pueden proporcionarse los medios 
de satisfacer sus IIccesidades. 

Si en este momento fuera posihle hacer ulla in
Ilicacion como la sig'uien te: «r-lésea las 1\1 Ilnici
l'alidades todas las CllU tidades que {In tes se les da· 
ha pura sus gastos,» yo seria el primero en darle 

:,Illi voto. l'ero desde que se trata solo de alllllt)lltar 
ciertas can tidades para ciertas },I unicipalidades, 
"reo que la Cámara 110 procederin en ju~ticia, upro· 
bando ese acuerdo. Si el aumento tuera jenel'lll, es 
decir, pUl a todas las Municipalidades, seria acep
table; l,ero pedir a la Cúmara que no insistae~ Sil 

nnterior acuerdo, para favorecer aUllas ,},I unicipa
lidades mas que a otras, 110 seria justo ni equita
tivo. 

El sellar lleyrs (vice-Presidente).-¿Seriaposi
Lle que el señor Secretario IIOS dUem cuáles son 
las asig'nllciones que se han señalado a las demo.s 
1\1 unicil'alidades, comparadas con las asigno.~iones 
Cjue flntes tenÍf,n? 

m señor Secretul'io.--La pUI·tida, tal C/)lIlO la ha 
aprobado la Honorable Cámara. de Diputados, ha 
'Iuedado en es~a forma: 

PARTIDA 31. 
Ausilio (6 las.fí/el·zas de l}()liclfl. 

1 tem 1 Para la policía i otros gastos de 
la Municipalidad de Copiul'ó ___ $ 84,000 

:J Pnrn la policía de C.llderu _____ 10,000 
i:l Para la id. de \' ullenar ____ 8,000 
4 l~ara la id. de :Freírina. ____ .,1,500 
(j l~ara la policía i otros gastos de 

la Municipalidad de la Serena_ 30,000 
(j 1)ara la id. de Combarblllá ____ [¡OO 
7 Para la id. de Coquimbo ______ 0,000 
8 Para la id. de E!t1ui. _________ 408 
Ü Para lo. id. de Ovlllle _________ 4,000 

10 Para la id. de 1 llapeL ~ ___ ~ ___ :2,000 
11 Para ja id. de })etorca. _______ 1,200 
1 ~ Paro. la id. de Putaendo ______ 000 

13 Púrll lo. id. de la Lig'ua _____ •• ],000 
14 Pura lo. id. de San }'t'lipe _____ 8,000 
15 Para la id. de los Andes ___ . -- 2,200 
16 Para la id. de Ynlllamiso_ - - -- 20,OOV 
17 Para la id. de Qui!lota ________ 4,000 
18 l ' ara la irl. de J .. iInache _______ 1,500 
19 Para la id. de Casablanca _____ 1,501) 
20 Para la id. de Salltia~;o. - - - _ -- 80,(100 
21 Pllra laido de la \'icturia_ -____ 2,000 
22 Para lf.¡ iel. de Rancngua ______ 2,000 
23 Para la id_ de l\lelil'illa _______ 2,000 
24 Para la id. de Caupolicnn _____ 6,000 
;J5 Para la itI. de San }'ernalldo_ -- 2,000 
26 Para la id. de Curicó ______ . __ 7,000 
:27 Para la id. de Vichuquen. _____ 2,000 
28 Para la id. de l\Iolina _________ 1,000 
2\) l'ura la il!. de '1 alcit ___ - __ - - __ 20,000 
:lO }'ara la id. de Pllrral. ________ 1,500 
3l Para la id. de Lin{lres _____ , ___ 1,5UO 
32 Para la id. de Constitucioll ____ 1,500 
3;3 Para la id. de Cauquénes - - - - -- G,OOO 
31 Para la id. de SlIn Cúrlus _____ 1,500 
3[1 Pura la id. de C]¡illall. ________ 5,000 
3G Pllra la id. de Cullcepcion _____ 12,000 
37 Para la id. de Coelelllll _______ 2,000 
38 Para la Id. de 1'llc}¡ncai _______ ],000 
~!) Para la id. de Talcahlluno _____ 1,000 
40 Puro. la id. de Lautaro ______ 2,000 
41 PIII'8 la id. de 

Uere __________ ],500 

4:2 Pur" la íd. de ltata _________ - 1,500 
4:3 Para la id. de la Luja ________ :.?,400 

44 Pura la id. de 
Ang-oL ________ 800 

45 Para la id. de Nacimiento _____ ],000 

46 Para la id. de 
Arauco ________ 1,000 

47 Para la id. de 
Lflbll __________ 

1,0011 

48 Para la id. de Yaldivio. ___ • ___ 1,000 
4U Paro. la id. dB la Union _______ 1,000 
50 Pura la id. de Osorno ________ 1,5uO 
51 Para la id. de Llanquihue _____ ~,OOO 

52 Pllra la id. cle 
Aucud ________ 2,000 

El señor Reyes (vlce-Presidente.)-Sírvo.se leer, 
señor Secretario, las asig'naciones aprobadas por el 
Senado para todas las MuniCipalidades. 

El sellor Secretario.-La partida aprobada. 
por el Senado, decia así: 

A l/.silio n Ins fuerzn8 de l'0{icífl. 
«Item Lo-Para la policla i otros gastos 

de lal\! unicipalidad de Copiapó. 
Leí de Presu puestos __________ $ 50,000 

2.o-Para la l'0licia de C¡¡ldera. Id. j(L _____________ •. ______ _ 
3.o-Pura la id. de id __________ _ 

4.o-Para la policía i otros gastos 
de la Mllnicil'lllidad de la Sere-na ________________________ _ 

5.0 -Paro. la policía de Coquimbo, 
id. __________________ ------

12 Para la id. de San Felipe ¡lL_ 
14 Pllra la id. de Valparo.iso iJ __ 
18 Para la id. de Suntiílg'o iu __ _ 
22 Para la id. de Cuupolican id_ 
24 Para la id. de Curicó id ____ . _ 
27 Para la id_ de 'l'alca id _____ _ 
34 Para la íd. de Concepcion itL 

- 49 Para la id. de Llanquihull iti. _ 
Los dernas items son e4 todo iguales al 

puesto orijinal. 

.8,000 
7,000 

30,000 

5000 
7;')00 

20,000 
50,000 

4,000 
0,000 

15,000 
12,ÚOO 

2,000 
Presu-
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El señor Ueyes (vice-Presidel1te.)-¿GlIÚl~s son departamelltu de Yallenar, pIJr ejemplo,qle ala ca

las .Mullicipalldades cuyas asignaciunes h:ln sido pita! de la provincia de Llauquihlle, a la cual se le 
mudificad¡ls \,or la Cámara de Diputados? rebaja la asignaciun que teuia? ¿Es mas importan

El señor 8ecretario.-:-Copiapó, CalJera, Valle- te el JlUeblo de Vallenar que la capital de Llanquí
nar, Serena, COljuilllbo, San Felipe, Sallt:ugo, Cau- hue? ¿Por dónde? 
I'ulicall, Curicó i Talca. ;Tiene eshl última mas recursos? Tampoco. 

El señor UeJes (vice-Presidente.);-¿ Cuúles son Necesidades mui superiores a las que ahura se 
las asig'naciuncs en que ha iusi~tidu la Cámara de hacen valer ublig'aron a la Cumision ulÍsta a hacer. 
lJiputadús? las reoajas que ha introducido en la partida que 

El señur Secrcíario.-Todas los que se refieren ocupa ;Ictualmente la atencion del Selladu. Todo 
a los departamentos que acabo de euunciar. lu que 1m hecho esa Cumision es dar una distribu-

El señor UeJes (vice·Presldente.)-¿De modo I cion conveniente a los fundus l,ílulicos seg'un las 
que se ha dejado subsistentes las a~ig'llaciones apro- necesidades de cada del'ilrtaluento, puesto que el 
lJadas I,ur el Senado pura las .Municipalidades de Estado se er.cuentra en la imposibilidad de hace!' 
Concel'cion i Llallquihue? el servicio ¡,{¡olico segun los deseos de cada repre-

El señor Ue~oes (l\linistro del Interior.)-Iba a sentante. 
dar una hiera esplicacion nI Honorable señur Sena- Si esta ha sido, pues, la opinion de la COl1lision 
(101'. Creu haberle oido ljlle la Cámara de Dil,uta- mista i tambien la opinion del Sellado, ¿qué razu" 
(los ha dejltdo subsistente la asig-lIaciun para Cun- nes tan poderosus i tan nuevas hlll1 podidu influir 
eepcion i Llanquíhue. Creo que estas Muuicipali- en el ílllimo del Senado para cambiar de opinion? 
(lades han corrido la misma suerte 'llie las demas, ¿Ha camLiúdo acaso la situacion del Erario Nacio
e~ decir; fJue tambien se les ha rebujado la a:sig-na- uaJ: ¿O es solo porqne se trata de favorer a ciertus 
clOn. i determinados departamentos de la República, I're-

El Señ,)l' Jtl'esideute.-Se va a leer el oficio de cisamente a los mas ricos, e:1 peljuicio de los mas-
la CÍlmara de Diputados. pubres? ¿Con qué o~jeto echal' entónces un mayor 

El señor Ueyes (Ministro del Interior.)-La vo- g-ravúmell subre los ciudadanos de tod.u el pais~ 
tacion ha sitlu jencra'; 110 se ha votado item I,or ' . 

d d 
. Se ha nuerido ver en esto al,,"'o que JlO esta !BU! 

ítem, e mo o que seria mui dificil que se hubiera'J 1 
hecho esa escepcion. ajustado con el carácterqne corresponde a os re-

El .~eñol' Secretario dá nuevamente leetura al presentan tes del pueblo. Yo pienso de una manera 
oficio de la (/áll/{ll'fl de lJipu tlldo.y. . m ui distin ta; creo r¡ ue como represen tan tes debemos 

1.' tratar de f1rmonizar en cuanto sea posihJe las en-
.t'..1 señor U('~'es (vice-Presidellte.)-Por mi I,ar- tradas elel Erario Nacional cún las uecesidaJes a 

te, señor, yo me permito suplicar al Senarlu se 
sina insistir en el acuerdo anterior relatlva:llente que hahrá que atender. 
al rechazo de la modificacion de esta partida. Se ha llegado hasta insinuar que nos encontramos 

N u creo, señor, (\ue ahora pueda darse cabiJa a en el caso de no insistir en nuestro acuerdo ante
las cunsideraciones que ha aducido el señor Sena- riur, porque con nuestra insistencia tah'ez ),fodu
dor )'01' Bio·Bio. En la sesion anterio~, estandü Su cirÍllmos algun conflicto". Yo digoü que el. conflicto 
SeñurÍa presente, por la unanimidad de 17 votos el 110 puede existir en en este caso, coma VOl a tener 
Senado rechazó todas estas modificaciones, escep- el honor de manifestarlo. 
tuando la relativa a Santiago, que obtuvo dos vo- Dice el arto ;jl de la Constitllcion: 
tos en su favor; pero to.los los demas fueron recha. «Art.51. El proyecto de lei que fuere adiciona-
zados pUl' la unall:midad de J 7 ,"otos, incluso el del do o cunejido por la Cámara revisora, volverá a l.a 
Ileñor Senador. de su oríjen; i si en é::Ha fneren aprobadas las adl-
o 1 en la sesion de anteayer ¿no habia los mi~mas ciones u correcciones pUl' la mayoría f1bsoluta de 

I d d s~s miembros J,resentes, llasará al Presidente de la razones que l3 a uci o el señor Senador en la se-
sion actual? ¿ Hoi es mas importante el servicio República. 
de b policía ljue anteayer? l!.Per6 si las adiciones o correcciones fueren re-

Creo, señor, que no hai para qué insistir en esta probadas, volverl¡ el proyecto, seg'uncia vez a la CÍ!-
clase de consideraciones. mara revisora: dunde si fnesen llUevamente apro-

Una de las razones del voto anterior del Senado badas las adiciones i correcciones 1'01' una mayoría 
fué la desigualdad irracional que se estaolecia en- de las dus terceras rartes de sus miembros pre!jen
tre las diversas poblaciones de la República. tes, \'olverá el proyecto a la otra Cámara, i no se 

¿Qué lójica hai, sllñor, para dar, por ejemplo, entellderá que ésta rn}lrueoa las adiciones o correc-
84,000 pesos al departamento de C0l'iapó i reba- cillnes, si uu concurre para ello el voto de las dos 
jar solo a l2,000 pesos la asignacion de Concep- terceras partes de lus miembros presentes.:» 
cion? ¿Tiene mas l'0blacion Copiapó que: Concep- ])tJes bien, tememos el aumento concedido) n la 
cion? ¿Tiene mas recursos C,J!lcel'cion que Copia- policía de Copiupó, cUJo ítem se eleva de 50,000 a 
l'Ó? ¿Qué rnzon hui medianamente atendible para la suma de 8-1,000 pesos, po!' mayoria Je votos en 
colocar a aquel departamento en tan desventajosa la Cámara de Diputados. Es esta una adiciono El 
situacion? Senado rechaza este aumento i la Cámara de Dipu-

Dándose por el acuerdo del Senado 50,000 pe- tados insiste en su modificacion por el voto ae los 
sos a Copial'ó, se encuentra favorecido inmensa- dos tercios de los miembros presentes. Vuelve el 
mente ¿i queremos todavia cimentar mas esa desi- proyecto al Senado para que recor.sidere su acuerdo 
guaJJad verdaderamento monstrJlOsa, cuando debe anterior, e insiste en él por los dos tercios tambien 
ll!lcerse con arreglo a la equidad la d:strioucion de sus miembros presentes. ¿Qué resultará entónces? 
de 108 recursos del Erario? JResultará que la partida queda desechadaY Nó, 

¿ Por qné razon se deja una asignacion mayor al señor; lo que se entiende es que queda desechada la 
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modificacion o correccion, pero el artículo o partida El señor Reye~ (vice-Presitlente).-Estraño, se-
or~jinal perman~e subsistente. . ñor Presidente, la vHaemencia del discurso del Ho-

En el cas,o que he citado, ent.enderio,mos qne se' norable Senalior Illte deJa la pnlahrll. 
desechaba el aumento de3-4,000 pesos para lit poli. No he tenido, señor, et mas lijeto propósito de 
cía de Copiaró,. i por consiguiente, quedaria la can- ofentle¡' a Su Señorin. 
tidad de 50,(100 pesos, que habia sillo fijada rle antt;!- Pero el señor Senallor ha hecho refel'encifl a in
mano. 1 es evidente, porque lo que el SenU110 consecuencias, en la vida pública del que hahla; pu
rechaza, no es la partida, sino simplemente el au- diera ser, señor, que a!guna ve? hubiese yo incurri· 
mento, o sen, la rnodificacion que la otr,l Cámara do en ellas. Cuando esn vida púhlica cucn ta largos 
hace ul proyecto primlth-o. Este e~, a, mi jnicio, la añ()~, bien pmide no pensarse siempre del miSlun 
lerll, e indll!laLlemente el espíritu del pr.ecepto cons· modo, i en tal caso tiene \1:l0 derecho pllra rectificar' 
titncionnL RIIS opiniones cnunGo, fundado fln poderosas razones, 

Estas son Ins razones que tengo pura reelil" a la que,al principio juzgó Imenas, cambia de 0l'inioll 
Honorable Cflmura que insista en su acuerdo ante- porqlle se convence' de que ellas no son tUn nCC¡lt:l-
rior. bIes romo In>: que lo innucen a acloptnr otro CfllllIDO. 

El señor Z¡lñal'tu.-Principinrt~, spño" PresHlen- Pur~ modificar 1In voto, preciso elida,. nuevas ra, 
te, por r<:chAzar con toda onerjía el sentido que en- zones que jnstifi'1uen la modificacion. Como e~3S 
vnplven Il\s palabnls que acal,a de pronunciar el razones, no las he oi(to de'la elocuente boca de Sil 
Honorable· SenAdor qua In. dejo, reJativan1Pnte 31 Señoría, juzgué que eru inconsecnencia de su parte 
votoqnll dí en la sesion anterior respecto de esta darsinrnmn alguna aparentp, un voto nfirOlntivo 
partida i nll1ue.doré en la presente. hoi i mañana un negativo sohre el mismo asunto. 

Su Señoría, al echnrme encara la inconsecuencia Pem YO nI) califico a nadie da inconsecn"nte cu:m· 
de mi voto, tul v<,z sin saberlo¡ echu en cara al Séna- Ih retracta una opinion pura modificarla en vista de 
do la· mismo., inconsecuencia, poderosas razone~. .Mas, no comprendo cómo la 

El señor neJ'I'~ (vice.Presic1ente).-¿3Ie permite opiuion manifestada ahora dos ~in~, puer/a sufrir un 
el ~i'ñúr Senador? cambio sin que se espong'an nuevos fundamentos 

El señor Zañal'tu (l·ontilll/rllldo). -- El Sena· [rara '1'110. 

do ncnlJU.de rec~ificar su opinion respecto tle una Como no he oido espresnr' nuevas raZones que 
ll1odificacion de la otra C¡llnara por un, buen núme· pudieran hacer variar In. resolucion tomnda ante
ro de votos. riol"lnente, yo pedí al Senado r¡ue insistiera en SIL 

m señor Rt'yes (vice.Prrsidente)-Permítame i:rimer acuerdo. 
me .;1 Uonorltble señer Senador. El señor Gurl'rero.-Cnundo el GoLierno acordr"i 

El señor Zañllrtn (contilll/(1}lIlo). - Segllll la est3Llecer nlgllnus economías respecto de las sub· 
lloctrina, o mas hien, la apreciDci.mdel señ(jr Senn- vencionesqne debinn asignaTse:dasMnnicipalida. 
elor Reyes, tendriamos r¡ne Sil Spñoría ha incurrido des, confieso r¡ue me fué mui sensib:e aceptnrlas, 
en muchas ocasionf,'s de su vilia pública en in canse- pero al fin 'lle resigné pensando que ello se lmcia en 
cuencjas muqhísimo mas _g-raves que la qU"l aliara virtud de nn détenido estudio hecho ppr los señores 
me echl\ en cara. Ministrnsj en vista dehs actuales circnntancias del 

El señor l'l'csitlente.-Ruego al señor Sena- Erario Nacional. 
dor por Bio·Bio.......... . Si h'ubiera'pre311111idn poi lm!i1amento r¡lle aal· 

E! señorZlIñaJ'tu. - Dejo este pequeño inei- g'unas de las Municipalida.ies se les 'iba 11 dar la 
dente para entrar desde luego en el' fo'ndo de la Ibism¡r iluL'vencion qM !lPtesgozaba:J, sin atender a 
cllestion, . nuestra sitnncion actual,' declaro qne' me hnhl'i~l 

Dice .el HonoralJle señor Senador por Cltricó que opuesto a la rebnja hecha en la asig'nacion a la 3111· 
la modificacion. de la otra' Cámara es irrncional nici¡mlidatl (leConcepcion; fU!Hlado en -las· mismas 
porqne se concede a t;n0s departamentns un:t· suh·, razoue:HIlloconcllnta- Rabiduría, ha hecho presente 
vencion que se niega a los demas. Pues, señor, JO el Honnrahle Sellad!lr Reye~. 
creo que eflO no es tan irraciollal corno lo cree Su En esta virtud contribuiré, pnos, con· mi voto a 
Sf'unrÍa. insistir 'Cn que 110 se consagre una injusticia con la 

Decía el f!f'ñor Sen::t!lor: ¿ Pórql1é el departomen distriLncion tan desig'nal que se prop!me por la Ho
to de Copiapo goza dfl prerng':¡ ti vas que 'no tienen norahle· Cámara de Di!lu tados. 
los (Iemaq (lt'pnrt:nTIAntos? Pero yo preg'unt:'lrÍa al El señor ICleyes (vicl'-P.¡'esicl.('nte).~En mis ob
señor Senador: ¿Sahe acaso Su Señoría curdes son servacione~ ar¡teriores habia olvidad.o incluir a la 
las nece~ielo,leR d~ ('se dppartaQlento para desarro- )Innicil'nJidap tle Valparaiso entre· aql\ella~ a quo 
llar su industrin, qne es lo qne c(¡n~tltllye la I i{jueza no alcnnz:\,el rmmento que prOpon~ hoi la ·Honora· 
pílblicn'? ¿ Ignora acaso Su Señoría que hui .departa· ble enlllara deD:pntanos .. 
Illf'ntos donde feR lllll>! lI('cesarlU la po licia que en I El sei1()r-l~ycs ,plinistro ,Iel Interior) ....... Pol' mi 
otros? ¿Aeas~J 1:1 polieb se· milic por voras o por la ¡ml'te, podriA"ug'l'f'gar algo a lo que ncaba de espre
estension·C] l!4>. tiooe cluh departamellto? N 6, señor, sal' 'el Honorlihle' Se-n{l(lo\' por Cnrice). 
P,~tos g·ftstos semi,len segnn las necesidadel\ de ca- Como representante de \TlIlpnraiso me,h.ele, en 
tia rlf'pHrtnlllPnto. verdad. que sea esa provincia una de las pocas es· 

No son otra¡¡,' la", OhSCrvilciones.· r¡ue ha,. hecho. el ceptua(L1S por la HonornL!e Cúmara de ~ Dipnto,los; 
~f'í'\f)l' Senndnr Rf)hr~ este punto i ~e contrn.io erl.s~g-lI., l'~.ro cUlIndo el Gobierno háintrodllciito. eeonomías' 
da a la CUf.'stlOn -Ipg'fll, 'Jllf'stion sohre .. 11I clitll no. di~en·, en el, Presupuestoj,I(}o hiz1J oIJedBeiendo'a cO!l8i,lera.: 
rril'~ porqne· C!ilil.f's'por si m¡~ma bll1¡tnntediticil,i ciones·premiosas-del. mnmer:tn,·es 'deci:r'; al.anglls, 
porque tl'atal·11l ~el;¡a.com.ptetflmf'~'te int>.ncHz desde. ti()!lo-eswclode, nuefltl"!.j.' Hacienrht,P(rhlir:.:n. 
'lile solo n()~ ill<!lIll1be, Rahpr si el Spnado.·insi~lo o Est,ts consÍileraciones se·lmn heelm .valer! tfl,nto 
¡¡ó 1'11 ~ll (¡eIJe!'!lu Hnl,niof_ en el Sa-nado. como enln C'IlIl:frade Dipllta(los. 
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A hora respecto de si debe o nó hacerse variacio

nes en las subvenciones ncordadas a las Municipa
hdades, me parece escusado entrar a considerar es
te pnllto de la cuestion; suben los señores Senado
n's lo <¡ue acontece sobre el particular. Pero dado 
el hecho tal COlllO se nos presenta i seg'un el pre
et'pto cOIlstitncional, ,:cu(¡l seria la situaeion a que 
qU8¡!arian I'erlucidtls las Municipalidades si el Sena
do insistiera en su primer acuerdo? El Honorable 
Senador ncyes dice que q nedaria subsistente e) 
acuerdo primitivo del Senado relativamente a las 
subvenciones acordadas a las J\1 unicipalidades. 

Pero ¿seria cAta la in telijencia exacta del artícu
lo cunsritucional? Si lo fUB;a, es evidente que la di
ficultar! que hoi puede ocurrir por el desacuerdo de 
am bas C(unaras, dpsapal'eceria. 

Mas, si b intelijeueia del precepto de nu'éstra 
Constitncion fuese otra, esto es, que no habiendo 
acuerdo entre ambas, esos ítems debian desapare
cer del Presupuesto, considérese cllál seria la sitlla
cion en que qoeclariun las Municipalidades al care
cer por completo de recursos. 
. Considero, pues, csta cuestion de suma gTavedad 
1 por esto creo que el Honorable Senado nu debe
ria resolverla cn el momento, conviniendo tal vez ha· 
cer pasar este asunto a Comision; Ílsta podría des
pachar su iufurrne en cioE) o tr('s di as mas, í entónces 
tomaría el Senado el temperamento qne juzg'use 
CODVenlGute. 

l'orilue, a la v('rdad, si el Presupuesto del Inte
rior f'¡lCse en viado mañana al Gobierno éste se en
contraria en una sit.uacion de verdadero conflicto 
al hacer la aplicauion oe los gastos acordados. 

Somcto, pues, a la consideracion del Senado, la 
indieacion que he tenido el !lOnor de proponer.· 

m seilol' ~PresÍilente.-El Senado ha oido la in
dicacion del Honorable Ministro del Interior. 

Si ning'un sellor Senador hace uso de la palabra, 
se procederá a vo tar esa indicacion. 

rotada lrt indicacion del seilor 11Iini8tI'0,f"é 
aprobada pOI' 117Ul1limidlid. 

.El sellor P]'('sitlente.-l'aRará a la Cornision ele 
Lejislacioll i J lIsticia, i me permito suplicar a 1001 

señores miemhros que la componen se sirvan remi
tir su inrollDe a la brevedad posible. 

El señor Sotomayor.-Desearia que se lIgrega
se a lrI ComiSlOn el Honorable Senador Heyes. 

El señor PrüsülclIte -Creo que forma parte de 
ella I'?l Honorable Senador. 

El SCfiUf H,'yes (vice-Presidente).-Nó señor, 
Prcsi(lcnte: pero aun me seria imposible asistir a las 
fCS],J!:C;; de la Comision porque en la noche no me 
encuentro pn Santj¡¡¡.':o. 

El sellor i~resideut.e.-Despues de lo dicho por 
d HonoralJle SeIHtdor ]'01' Curicó, me parece que 
ll': tiene \'" h¡¡!'ar la indicacion del Honorable Se
na(lo!' ¡ 'or .:IranIe. 

El ~cüor SMOla:rrOl',-La retiro, sellor Presi-
dCJ!te. .. 

El solim' Presjlknt!~.-Bn discusion la modifi
eneion I"oíat,íva a ltl part.ida 43. 

El seDor Kecret:¡úo.-El oficio de la Honorable 
Cunara (le lJL]llltados dice así: 
d~n Ll pnratida 4:3, « Ferrocarril de Santiag'o a 

Curicó i ramal de la Palmilla,» se ha ag-reg:tdo un 
11tH'VD it~nl: 

~,Paril cunservar el puente del Cacha-
po~d ............................ oO ... , ......... $ ;),OOlh 

s. E. DE S, 

La otra Cámara ha insistido en esta modifica
cion. 

El señor I)resitlente.-Si ningun señor Sena
dor hace uso de la palabra, se votará si el Senado 
insiste o nó en su anterior acuerdo. 

RR.WltÓ la inú8tencirt po]' la 1:otos contm 2. 
El señor Itresitlente.-Suspenderemos por un 

momento la sesion. 

A SEGUNDA HOnA. 

No hubo número suficiente para formal' Sab 

Be levantó la sesion. 

M. GUERRERO DASCUXAN, 
Redactor de sesiones. 

SESION 14.a ESTllAORDlNARIA EN 28 DE DICIE)IBR¡·] 

DE 1877. 

P1'esidencia del señor .Lasta)'1· ¿({. 

SUMARIO. 

Por ausoncia de los sellores Covarrubias i Reyes, se nombre 
Presidente accidental al señor r,astarria.-Aprobacioll del 
acta.-Cuenta.,-A indicacion del señor Ministro de Hacien
da, se discute en jeneral el proyecto cont<;nido en el Dlensajc 
que fIgura en la cuenta.-Hacen uso ue la palabra. los seño
res L,,"tarria. Heyes (vice-Presidente' i II1atte; 'cl proyecto 
cs aprobado por uuanimidad -A iudicaciou del señor Larrain 
~f oxó, se pas.a a Oomision.-:El sefior lJ)resiclente designa al 
dicho señor Senador para que forme parte de la Ca mision de 
Hv_ciencla en reemplazo dé! sefior Gallo.-Puesta en discnsion 
la lei oe navegacion, a indicaclon del señor Guerrero, S~ 
acuerda discutir solo aquellos artíeulos que dan lugar a algnn 
dchate i dar por aprobados aqnellos sobre los cuales 110 re
caiga observacion alguna.-Los arts. 21,30 i 45, objetado9 
por dicho señor Senador, son aprobados con algunas modifi
caciones.-No habiendo número suficiente p[Ll'a~formar ;':;a.
la, se levanta la se~ion. 

Asistieron los señores Blest Gana, Guerrero. 
IIllidobro, lbnñez, Marcoleta, Perrz Rosales, Ho~ag 
Jllendiburu, Salas, Sotomayor, Urt')ta, U rmeneta) 
Vnleuzuela Castillo, Zañartu i los señures 3Iillistros 
del Interior, de Justicia i de Hacienda i de Guerra. 

El señor Zañal'tu.-¿Qué dice el Heg-lamento, se
ñor S,)cretario, cuando no hai Presidente ni vicc
Presiden te? 

El señor Secl'rtario.-El arto 14 del Hc~:damen
to, que se refiere a eSLe caso, dice lo sig'uiel~te: 

«Art. 14. Por ausencia o enfermedad del Presi
dente, ejercerá sus funciunes el vice-Presidente, i 
en defecto de álllbos, el último do lus que 1mbierer. 
desempeñarlo el cargo de Presidente o vice-Presi
dellte i so hallaren presentes.» 

La costumbre ha sido siempre en el Senado elr'¡ír 
en estos casos un Presidente accidental. 

El señor Zafüutu -En cste caso, me perlllitn 

proponer nI SCllor don Hamon GUNrero. 
El señor GllcnCl'o.-Voi a dirijir una súplica ul 

Sellado, i es que me exima de este honroso carg'o, 
:\Ie es imposible admitirlo i dui las gracias al señor 
Senaclor por Bio-Dio. 

Yo propong'o a mi yez DI señor J,astarria. 
El señor BIes Gana.-La C{lmara de Dlpntado', 

hace esto siempre que ocurre el caso i en el f3cna,[" 
se ha hecho lo mismo tam bien. 

El señor GUCrrcro.-Creo (l11e ser:l aceptado p, 
señor Lust:lrria. 

Varios seilores SClHHIOl'cs.-Sí, sellor. 
Elseñol' Last({1"l'ia pa,~ú a OCUp({1' el puesto ,1,

Tres/dentr. 
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